
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COII,IPANíA
MECANICA AGRíCOIá INDUSTRIAL CEVALLORE§ TORRES S. A. CELEBRADA
EL 3 DE IilARZO DEL DOS MIL DIECISIETE. .

En Guayaquil, República del Ecuador, a los tres días del mes de marzo del año dos
mil diecisiete, a las catorce horas diez minutos, se instala, en las oficinas ubicadas en
Ia calle Segunda intersemión Av. l1ava y Av. 12ava. Número 111g Canetero vía a
Daule kilómetro 7.5, la Junta General ordinaria de Accionistas de la compañía
MECANICA AGRTCOLA TNDUSTRTAL cEVALLos TORRES s. A. MATCETSA, con ra
asistencia de los siguientes accionistas: a) El Sr. Cevallos Tones Luis Atfredo,
accionista como propietario del 10% de la participación; b) La Sra. Cevaflos Tores Luz
Janeth, accionista como propietraria del 10% de la participación; c) La Sra. Cevallos
Torres Maritza del Rocío, accionista como propietaria del l0% de la participación; d)
La Sra. Cevallos Torres Rosario Jacqueline, accionista como propietaria del 10% de la
participación; e) La Sra. Cevallos Tones Zeila María, accionista como propietaria del
10Yo de la participaciÓn; y, f) la Sra. Tones Arellano Ceyla Luz, accionista corno
propietaria del50% de la participación.

En consecuencia, por encontrar§e presente la totalidad del capital autorizado, los
nombrados accionistias resuefuen unánimemente constituirse en Junta General
Ordinaria, estando de acuerdo en que se traten los siguientes asuntos como elorden
deldía:

a) Conocer y resolver acerca del infonne de ta Memoria Anual del Gerente General
de la Compañía, por el pasado ejercicio económico eerrado al 31 de diciembre del
2016;

b) conocer y resolver respecto del Estado de situación Financiera, del estado de
Resultado lntegral, y más cuentas por el mismo ejercicio económico pasado;

c) conocer y resolver acerca de los resuttados del ejercicio económico.

Por consiguiente, de acuerdo con la tacultad concedida por el artículo 23g de ta Ley
de Compañías' se declara que la Junta General Ordinaria de Accionistas quede
válidamente constituida, teniendo como asunto del orden del dla los que se han fijado
por unanimidad.



Actúa como Presidente de esta sesión la Sra. MariEa del Roclo Cevallos Tones; y,

como §ecretaria, la Sra. Luz Janeth Cevallos Tones, Gerente General, quien elabora

la lista de asistentes que, debidamente firmada, pasa al expediente respectivo.

El Presidente, @nsiderando que en la presente reunión se encuentran presentes los

accionistas de Ia Compañía y, por consiguiente, que se halla representado la totalidad

del capital autorizado declara instalada y abierta estia Junta General Ordinaria de

Accionistas y maniñesta que se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos

delorden deldía.

a) Se conoce, la memoria del Gerente General, los estados finaneieros y las cuentas

en general por el pasado ejercicio de la Compañía, cenado al 31 de diciembre del

2016

b) De la misma manera se conooe el Estado de Situación Financiera, el estado de

Resultado lntegral conespondiente al pasado ejercicio económico de la

Gompañía.

A continuación, la Junta General, luego de las delíberaciones del caso, resuelve

aprobar, con la unanimidad de los votos, la memoria anual del Gerente General, el

Est¡ado de Situación Financiera, el Estado de Resultado lntegraly más cuentas antes

referidas.

No habiendo otro asunto de qué tratar, el Presidente de la Junta concede un receso

para la redacción de la presente acta; y, reinstalada la Junta, con la presencia de las

mismas personas anotadas al comienzo, por Secretaria se da lectura a la presente

acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna.

Con lo cualse levanta la sesión a las dieciséis horas veinticinco minutos.

ñtaritza Cevallos Torres
Presidente de la Junta de Accionistas

Janeth Cevallos Torres
Secretario


